
Resolución Directoral No 080-2014-OEFA-DFSAI 

Expediente N' 091-2071-DF SAVPAS 

EXPEDIENTE No : 091 -201 1 -DFSAIIPAS1 
ADMlNlSTRADO : EMPRESA MINERA LOS QUENUALES S.A. 
UNIDAD MINERA : ACUMULACIÓN ISCAYCRUZ 
UBICACIÓN : DISTRITOS DE PACHANGARA Y CHECRAS, 

PROVINCIAS DE O Y ~ N  Y HUACHO, DEPARTAMENTO 
DE LIMA 

SECTOR : MINER~A 

Lima. 28 de enero de 2014 

SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de reconsideraci6n inferpuesfo por 
Empresa Minera Los QuenuaZes S.A. confra la Resolución Directoral N" 483-2013- 
OEFADFSAf, en tanto se ha acreditado que los resu!fados que constan en el 
Informe de Ensayo No 88834U09-MA no generan convicción sobre la existencia de 
infraccibn al no estar las muestras debidamente presenradas; que el Laboratorio 
Inspectorate Services Perú S.A.C. no se encontraba acreditado para realizar 
mediciones de pH en campo; y debido a que no se tienen los medios probatorios 
suficientes para determinar si la laguna Tinyag Inferior es un cuerpo receptor. 

1. ANTECEDENTES 

1. Por Resolución Directoral No 483-201 3-OEFNDFSAI, emitida y notificada el 14 de 
octubre de 20132, esta Direccion sanciono a Empresa Minera Los Quenuales S.A. 
(en adelante, "Los Quenuales") con una multa de ciento cincuenta (150) Unidades 
t mpositivas Tributarias (U IT) por los incumplimientos a la normativa ambiental 
detectados en la Supervisión Ambiental 2009, realizada del 23 al 28 de agosto de 
2009, conforme se detalla a continuaciún: 

' Expediente de OSINERGMIN N" 012-2009-MA/R. 

. . . . . ...,.., . .... . . . . . . 

,.-.. . .: 

1 

Aprueban los niveles máximos permisibles para efiuentes líquidos minero-metalúrgicos, mediante 
Resolucidn Ministerial M' O J 1-96-EM-VMM. 
"Artculo 49- Los resultados analíticos obtenidos pam cada paMmettu regulado a partir de la muestra recogida 
del efluenle minero-metaluyico. no excederá.n en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna 
Valor en cualquier Momento". del Anexo 7 6 2 según corresponda. " 

A~NEXO 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA LAS UNIDADES MINERO-METALÚRGICAS 
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Incumplimiento de los Limites 
Máximos Permisibles respecto 
del parárnetro potencial de 
hidrogeno en el punto 
identificado coma LT-1 . 
proveniente del efluente a 100 
metros de la Planta de 

;:.::..::.:<; ..;.::.:5.: 
..:Muf&:;: 
. .:. 
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Articulo 4" de la 
Resoiución Ministerial 
N" O 1  1-96-EMNMM que 
aprueba los Niveles 
Máximos Permisibles 
para efluentes liquidos 
minero-metalúrgicos3. 

Numeral 3.2 del punto 3 
del Anexo de la Escala 
-de Multas y Penalidades 
a aplicarse por 
incumplimiento de 
disposiciones del Texto 
Qnico Ordenado de la 
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- Asimismo, en dicho acto administrativo se archivó el presente procedimiento 
administrativo sancionador en el extremo referido a la presunta infraccibn del 
articulo 4" de la Resolución Ministerial No 011-96-EMIVMM debido a que no se 
verificó el incumplimiento de tos Limites Máximos Permisibles (en adelante, LMP) 
respecto de tos parámetras pH, Zinc y Fe en el punto de monitoreo identificado 
como E-2, correspondíente a la descarga proveniente de la bocamina Socavón 
Sur. 

3 

* CIANURO TOTAL. equivalente a 0.1 mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll de Cianuro fácilmente disociables en 
ácido". 

Repulpado. 

Incumplimiento de los Limites 
Máximos Permisibles respecto 
del parámetro zínc en el punto 
ídentíficado como LT-1. 
proveniente de! efluente a 100 
metros de la Ptanta de 
Repulpado. 

Incumplimienta de los Límites 
: Máximos PermisibIes respecto 
del parametro zinc en el punto 
identificado corno E-10, 
proveniente de la muestra 
tomada del efluente que 
descarga de1 sistema séptico 
de la Planta Concentradora. 

Plomo (mgfl) 
Cobre (mg/lJ 
Zinc (mgdi) 

Fierru (rng/i) 
Arsenico (m@} 

Cianuro total (rngl* 

Aprueban escala de rnuttas y penalidades a aplicarse por incumplímíento de disposiciones del TU0 de #a 
Ley General de Minería y sus nomas reglamentarias, mediante Resoludón Ministerial No 353-2000-&M- 
ar#M 
"3. MEDIO AIWBIENTE 
(..J 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.7 de la presenle escala, son deteminadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un daño al  media ambiente. se considerarán como infracciones graves y el 
monto de /a muRa será de 50 UlT por cada infraccidn hasta un monto mkximo de 600 UIX independientemede 
de las obras de restauración que está obligada a ejecutar la empresa. (.J. " 
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3. Mediante escritos del 05 de noviembre5, 106 y 237 de dicíeinbre de 2013, Los 
Quenuates interpuso recurso de reconsideración contra la Resolucion Directoral 
N O 483-201 3-OEFAIDFSAI alegando lo siguiente: 

Los resultados que constan en el Informe de Ensayo con valor oficial 
No 88834UU9-MA no son confiables. debido a que no se cum~lió can las 
exigencias del rnetodo de ensayo utiliza& para el análisis de las muestras 

(i) tos  resultados que constan en el Informe de Ensayo con valor Oficial 
No 88834L109-MA no son confiables debido a que no se cumplieron con las 
exigencias del método de ensayo utilizado para el análisis de muestras. En 
efecto, en ia página 2 del mencionado informe se indica que "las muestras 
ingresaron al laboratorio en cooler, sin refrigeranies y sin preservar". 
Asimismo, en el informe tecnico presentado como nueva prueba, el Ing. 
Químico Yeyson Chávez Medina concluyó que el laboratorio no había 
cumplido con lo establecido en el Método de Ensayo: "Metales por ICP - 
EPA 200.8 Determination of trace elements in waters and wastes by 
inductívely coupled plasma mass spectrometry. RevisiCin 5.4., 1994. 

(ii} El Laboratorio SGS del Perú S.A.C. señalo, en respuesta a una consulta 
realizada sobre el citado método de ensayo, que "la muestra debe ser 
filtrada en campo con filtro de 0.45 um. e inmediatamente adicionar 1.5 m1 
de NNO3 117, asegurándose de llegar a un p H ~ 2 ;  luego debe ser 
almacenada en un frasco de plástico a un volumen de 250ml. En estas 
condiciones la muestra se encuentra apta para desarollar el análisis de 
metales disueltos dentro y puede obtenerse resultados confiables denfro de 
dos meses de almacenamiento exceptuando el elemento mercurio f.. .,Y. Por 
lo tanto, si las muestras no son filtradas y no cuentan con preservantes, 
entonces no son aptas para el desarrollo de analisis de metales dísueltos 
pues los resultados obtenidos no serian confiables. 

(iii) El Protocolo de Monitarea de Calidad de Agua del Subsector Mineria, 
aprobado por Resolución No 004-94-EMIDGAA de fecha 28 de febrero de 
1994, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 02 de marzo de 1994, 
dispone que las muestras deben ser filtradas y presentadas8; por tanto, se 
ha generado una "duda razonable" respecto de los medios probatorios que 

El Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua del Subsector Minería, aprobado por Resolución N' 004-94- 
EMlDGAA 
"(. --) 
1-52 Toma de muesfras 

Manipule los papeles de fittm Únicamente con pinzas limpias. No foque con las manos el interior de !as 
boklfas, tapes o equipo de filtración 

= Preserve las muestras tal como se indica en el Cuadro 4.T. Rotule las muesfras y registre los números de 
estas y los requerimientos analíticos en la hoja de datos. Almacene las muestras en un enffiador (alejado de 
la Ivr solar)." 
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sustentan la infracción, por lo que corresponde aplicar el principio de 
presunción de licitud. 

EI Informe de Campo N" 09-09-0206 no cuenta con el sello de acreditación 

(i) El Informe de Campo No 09-09-0206 que sustento el exceso del LMP para el 
parsmetro ptf en el punto de control LT-l, no contaba con sello de 
acreditación del INDECOPI. 

jii) Mediante el Oficio No 1567-20131SNA-INDECOPI del 17 de diciembre de 
2013, el SNA de lNDECOPt indic8 que el Laboratorio lnspectorate Services 
Pero S.A.C. se encontraba acreditado para realizar el método EPA 150.1 
(7999) pH (Electranic) solo en las instalaciones del laboratorio y que recién a 
partir del 22 d e  enero de 201 0 se la acredito para las mediciones de campo. 

(iii) En el caso del parimetro pll no resulta aplicable el procedimiento de 
dirirnencia debido a que es un parámetro que es tomado en campo y que 
por su brevísimo período de perecibilidad los resultados no son conocidos 
por el titular minero hasta que es notificado con los resultados de las 
muestras. En consecuencia, se ha "vulnerado los principios de debido 
procedimiento y de verdad material". 

Desconocimíento de los resultados de la evaluacíón ambiental del De~ósito de 
Relaves "Tinqa It?feríor" contenida en los diversos instrumentos ambientales 

(i) No se ha tomado en cuenta los resultados de los diversos instrumentos de 
gestión ambiental de Los Quenuales en tos cuales se dernostru que el 
Deposito de Relaves Tinyag Inferior tenía aguas acidas y no era apto para la 
vida de especies de flora y fauna, motívo por el cual no constituye 
propiamente un componente del medio ambiente9. 

La acreditaciún del laboratorio Ins~ectorate Services Perú S. A. C. no incluía 
actividades de rnuestreo 

( i )  Mediante el Oficio No 1102-20íYSNA-INDECOPI del 25 de setiembre de 
2013, el Servicio Nacional de Acreditación - SNA del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual - INDECOPt, 
informó que 7a acreditación otorgada por el Servicio Nacional de 
Acreditación del lNDECOPl a lnspecforate Sen/ices PerG S.A.C., como 
laboratorio de ensayo durante el año 2009, no it~cluía actividades de 
muesfireo", lo cual indica que estas actividades no contaban con un 
reconocimiento técnico del Estado. 

Los Quenuaies seiialo lo siguientes instrumentos de gestión ambiental para fundamentar sus afirmaciones: las 
conclusiones del expediente administrativo del Estudio -de lmpacto Ambiental de1 Nuevo Depósito de Relaves 
"Tinyag Inferior" de la Planta de Beneficio "Concentradora Iscaycruz" aprobado medíante el Informe N" 006-96- 
EM-DGWDPDM y la Recohcibn SIN de enero de 1997, el Estudio de lmpacto Ambientat de la Ampliación de la 
Planta Concentradora de 1 000 a.2100 TMD aprobado mediante Resoluciirn Directoral N" 243-2001-EMJDGAA de 
fecha 31 de julio de 2001. el Estudio de lmpacto Ambiental de la Ampliación de la Planta Concentradora de 21 DO 
a 3500 TMD aprobado mediante Resoluci6n Directoral N" 350-2004-MERRIAANI de fecha 23 de julio de 20M. el 
Esiudio tímnolbgico de las Lagunas lscaycruz (TRC}. el Plan de Cierre de Minas de la Unidad Mine~a lscaycruz 
aprobada mediante Resolución Directora! No 134-2013-MEMIAAM de fecha 08 de mayo de 2013 y la 
Actualiracibn del Plan de Cierre de Minas de la Unidad Minera Iscaycniz aprobado mediante Recolucion 
Directora! N" 134-201 3-MEMIAAM de fecha 08 de mayo de 201 3. 
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(ii) Se pone en tela de juicio la competencia técnica del Laboratorio Inspectorate 
Sewices Pero S.A. para la realización de actividades de muestre0 por lo que 
los resultados contenidos en los Informes de Ensayo no son consistentes ni 
confiables, siendo de aplicación el principio de presunción de iicitud 
establecido en el numeral 9 del articulo 230" de la ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG). 

(iii) El Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua, aprobado por Resoluci6n 
Directoral No 004-94-EMIDGAA, dispone que "la calidad de los datos de 
muesfreo de agua depende en gran medida de la integridad de las 
muestras", por lo que la competencia técnica del laboratorio Inspectorate 
Services Perú S.A. para realizar actividades de muestre0 es de suma 
importancia. 

Desconocimienfo de los actuados en el expediente administrativo N" 314-2007 en 
el cual DEFA no consíderó al Depósito de Relaves "Tinvas Inferior" como un 
cuerpo receptor 

(i) En la Resolución Directoral No 114-2011-OEFAIDFSAI (recaida en el 
Expediente No 2007-3 14) se advierte que la DirecciCin de Fiscalización, 
Sanción y Apficacibn de Incentivos (en adelante, DFSAI) conocía que con 
Resolución Directoral No 1513120071D1GESAíSA del 06 de junio de 2007 se 
otorgó autorizacion sanitaria para el vertimiento de aguas residuales 
industriales de la Unidad Minera Iscaycruz, denominando erróneamente 
como cuerpo receptor a la Laguna Tinyag Inferior; no obstante, dispuso el 
archivamiento del procedimiento administrativo sancionador. 

(ii) En la Resolucion Directora1 No 151 3120071DlGESAISA la Dirección General 
de Salud Ambiental (en adelante, DIGESA} clasificó a la Laguna Tinyag 
Inferior en Clase I l l :  Aguas para Riego de Vegetales de Consumo Crudo y 
Bebida de Animales. 

(iii) Por tanto, fa DFSAI no ha tomado en consideracion lo resuelto en el 
procedimiento administrativo sancionador recaido en el Expediente No 2007- 
314 pues en el mismo se tomb en cuenta el contenido y resultados de los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, los cuales 
no consideran como cuerpo receptor a la Laguna Tinyag Inferior. 

Imposibilidad de recurrir al..procedimiento de dirimencia debido a la notificación 
fuera del plazo de custodia de la muestra dirimente 

(í) La ResoluciCin Directoral N ~ & ~ - ~ O ~ ~ - O E F A I D F S A I  ha incurrido en un error 
pues considera que el administrado debe solicitar o iniciar el procedimiento 
de dirimencia aun cuando no se conozcan los resultados del analisis de las 
muestras; sin embargo, s6lo deberia solicitarse una dirimencia luego de 
conocer dichos resultados. 

(ii) Resultaba materialmente imposible discutir los resultados de la prueba de 
laboratorio de la supenrisión realizada del 23 al 28 de agosto de 2009 ya que 
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recién se tomó conocimiento de los mismos el día 02 de agosto de 201 1 ,  es 
decir doce (1 2) meses después de la toma de muestras. 

(iii) La Resolución Directoral No 483-2013-OEFAIDFSAI desconoce los efectos 
de la notificación, ya que selo a partir de la misma se toma conocimiento de 
los resultados obtenidos durante la supervisión regular y es partir de ese 
momento que puede ejercerse el derecho de defensa. 

(iv) Se habría vulnerado el principio de verdad material debido a que se 
pretende desvirtuar los argumentos de Los Quenuales en base a situaciones 
ylo realidades que no se encontraban en el expediente, tales como: no 
haber solicitado el procedimiento de dirimencia a pesar de no haber contado 
con los resultados de la toma de muestras en su debida oportunidad y10 por 
no haber efectuado observaciones en -el Acta de Supervisión. 

(v) En consulta al Laboratorio SGS del Perú S.A.C. sobre el periodo de 
perecibilidad de una muestra dirimente del parametro zinc disuelto segun el 
método de ensayo "Metales por ICP EPA 200.8 Detemination of trace 
e!ements in waters and wasfe by inducfively coupled plasma mass 
spetrornetry Revision 5.4., .1994", este seíialó que el periodo de custodia de 
los "Metales Disueltos Masa" es de dos (02) meses, .con lo cual resultaba 
materialmente imposible recurrir al procedimiento de dirimencias pues habia 
vencido el plazo en exceso. 

II. CUESTIONES EN DISCUS~ÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son: 

) Si es procedente el recurso de reconsideracibn interpuesto por Los 
Quenuales contra la Resolución Directoral No 483-201 3-OEFAIDFSAI. 

(ii) Si le correspondía al Laboratorio lnspectorate Services Perú S.A.C. 
acreditarse en actividades de muestreo. 

(iii) Si el Laboratorio lnspectorate Senrices Peni S.A.C. cumplió con el Metodo 
de Ensayo acreditado para el análisis de metales disueltos, toda vez que las 
muestras ingresaron en cooler, sin refrigerantes y sin preservar, segijn lo 
indicado en el informe de Ensayo N" 88'834L109-MA. 

(iv) Si el Laboratorio lnspectorate Senrices Perú S.A.C. se encontraba 
acreditado para reatizar muestreos en campo al momento de la supervisión. 

(v) Si el Depósito de Relaves "Tinyag Inferior" es considerado como cuerpo 
receptor. 

(vi) Si Quenuales tenía la posibilidad de recurrir al procedimiento de dirimencia. 
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lil. ANAUSIS 

111.1 Procedencia del recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución Directora! No 483-201 3-OEEAIDFSAI 

5. El numeral 24.4 del articulo 2 4 O  del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador, aprobado mediante Resoluciiin de Consejo Directivo N o  01 2-20? 2- 
OEFA-COIo (en adelante, el RPAS) establece que el recurso de reconsideraciun 
debera presentarse en el plazo de quince (1 5) dias hábiles contado desde la fecha 
de .notificación del acto que se impugna. 

6. Los Quenuales interpuso su recuico de reconsíderación contra la Resolución 
Directoral No 483-201 3-OEFAIDFSAI dentro del plazo legal establecido. 

7. El numeral 24.2 del artículo 24" del RPASll establece que el recurso de 
reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba. 

8. Según autorizada doctrina nacional, el recurso de reconsideración es el recurso 
optativo que puede interponer el administrado ante la misma autoridad emisora de 
una decisión controvertida, a fin que evalúe la nueva prueba aportada, y por acto 
de contrario imperio, proceda a modí.Ficarlo o revacar10~~. 

. Cabe sefíalar que no resultan idóneos como nueva prueba una nueva 
........ .. argumentación jurídica sobre los mismos hechos, la presentación del documento 

original cuando en el expediente obraba una copia simple, entre otras. 

10. Los Quenuales adjuntó copia de los siguientes medios probatorios en calidad de 
nueva prueba: 

i) Copia del Oficio No 1102-20131SNA.lNDECOPI emitido por el SNA con 
fecha 25 de setiembre de 201 3. 

ii) Copia del Informe Tecnico emitido por el Ingeniero Quimico Yeyson CHavez 
Medina con fecha 31 de octubre de 2013. 

iii) Copia de la Carta emitida por el Laboratorio SGS del Perú S.A.C. con fecha 
31 de octubre de 201 3. 

'O Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado. por Resoluciiin de 
Consejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD 
Artículo 249- Impugnacibn de actos adminicfmtivos 
"(. . .) 
24.4 Los recursos de administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (1 5) días hábiles confado desde 
la notificaci61~ del acto que se impugna." 

l1 Reglamento del Procedimíento Administratíw Sancionador del OEFA. aprobado por Remlucí6n de 
Consejo Dfmctivo N" 012-2012-OEFA-CD 
A ~ f i c ~ l o  24".- Impugnacibn de actos administratívos 
"(. . .) 
24.2 El administrado sancionado podrá presentar recurso de reconsideración contra la imposicion de sanción o 
el dictado de medida correctiva sólo si aEljunta prueba nueva. 1. ..)" 

'* MORÓN URBINA. Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica, 201 1. p. 618. 
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iv) Copia de la Resolucibn Directoral No 243-201 1-EMIDGAA de fecha 31 de 
julio de 201 1 y del Informe No í 7 7-201 1 -EM-DGAAIRP de fecha 20 de julio 
de 2001, mediante los cuales la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros (en adelante, la DGAAM) del Ministerio de Energia Minas aprobó el 
Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, el EIA) de la Ampliación de la 
Unidad Minera Metalúrgica "lscaycruz" de 1000 a 21 00 TMD. 

v) Copia de la Resolución Directoral N" 350-20041MEMIAAM de fecha 13 de 
julio de 2004 mediante la cual la DGAAM del Ministerio de Energía Minas 
aprob6 e[ EIA de la Ampliación de la Unidad Minera Metalúrgica "lscaycruz" 
de 21 00 a 3500 TMD. 

vi) Copia del Estudio Limnol6gico de las Lagunas de lscaycruz (TRC) que fue 
adjuntado como anexo 4 del EIA de la ampliación de la Planta 
Concentradora de 21 00 a 3500 TMD. 

vi¡) Copia del Informe No 600-204 3-MEM-AAMILRMILCDIMPCIRPPIADB de 
fecha 21 de marzo de 2013 y de la Resolución Directoral No 134-2013- 
MEMIAAM de fecha 08 de mayo de 2013 mediante la cual la DGAAM del 
Ministerio de Energía Minas aprobó la Actualización del Plan que Cierre de 
Minas de la unidad Minera "Iscaycruz". q,: v i  Copia de la Resducjón Directoral No %13/2007/DIGESAISA emitida por la 

........ 3) DIGESA con fecha 06 de junio de 2007. 
f. ..: ... a" 8: e7 -+*- E t P  ix) Disco compacto que contiene el Expediente administrativo de aprobación del 

EIA de la ampliación de la unidad minero metalUrgica "Iscaycruz" de 1000 a 
21 O0 TMD. 

x) Disco compacto que contiene et Expediente administrativo de aprobación del 
EtA de la ampliación de \a unidad minero metalúrgica "lscaycruz" de 2100 a 
3500 TMD. 

xi) Copia del Informe de Fiscalización Ambiental del airo 2007 recaído en el 
Expediente No 2007-31 4. 

xii) Copia de la carta enviada de Los Quenuates al SNA del INDECOPI con 
fecha 10 de diciembre de  201 3. 

xiii) Copia del Oficio No 1567-201 3/SNA-INDECOPI de fecha 17 de diciembre de 
201 3. 

1 l. Sin embargo, el disco compacto que contiene el Expediente administrativo de 
aprobacibn del EIA de la ampliación de la Unidad Minero Metalurgica "lscaycruz" 
de 1000 a 2100 TMD es un media de prueba que ya se encontraba en el 
Expediente del presente procedimiento administrativo y que fue materia de 
análisis para la emisión de ta ResolucíOn Directoral No 483-2013-OEFA/DFSA113, 

l3 Folios 2671 al 3336. 
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por lo que el instrumento ofrecido no aporta nuevos elementos de juicio que varíen 
lo resuelto en la citada resoiución. 

llt.2 Confiabitidad de Ios resultados que constan en el Informe de Ensayo con 
valor oficial No 88834U09-MA 

?2. Los Quenuales señala que los resultados que constan en el Informe de Ensayo 
con valor Oficial No 88834L109-MA no son confiables debido a que no se 
cumplieron con las exigencias del metodo de ensayo utilizado para el análisis de 
muestras. En efecto, en la página 2 del mencionado informe se indica que "las 
muestras ingresaron al laboratorio en cooler, sin refhgerantes y sin preservar". 
Asimismo, en el informe técnico presentado como nueva prueba, el Ing. Quimico 
Yeyson Chavez Medína concluyó que el laboratorio no había cumplido con lo 
establecido en el Método de Ensayo: "Metales por ICP - EPA 200.8 Determination 
of trace elernents in waters and wastes by inductively wupled plasma mass 
spectrometry. Revisiun 5.4., 1 994"14. 

Al respecto, cabe señalar que el informe de Ensayo N" 88834U09-MAf5 sustent6 
la sancion por exceso del limite máximo permisible del parametro Zn para el punto 
de control LT-1; sin embargo, en la hoja 2 del mencionado informe de ensayo se 
indicó que "las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, sin refrigerantes y sin 
preservar". Este hecho configuraría un incumplimiento del Método de Ensayo para 
el cual estaba acreditado el Laboratorio Inspectorate Services Perú S.A.C. 

14. En efecto, el laboratorio SGS del Perú S.A.C. ha indicado mediante el escrito del 
04 de noviembre de 201316, que constituye una nueva prueba presentada por Los 
Quenuales, que el Método de Ensayo establece que "la muestra debe ser filfrada 
en campo con filtro de 0.45 um. e inmediatamente adicionar 1.5 m1 de #N03 l : j ,  
asegurándose de llegar a un pHc2; luego debe ser almacenada en un frasco de 
plástico a un volumen de 250ml. En estas condiciones la muestra se encuentra 
apta para desarrollar el análisis de metales disueltos dentro y puede obtenerse 
resultados confiables dentro de dos meses de almacenamiento exceptuando el 
e!emento mercurio. 

15. Por tanto, es claro que el Laboratorio Inspectorate Services Perú S.A.C. debio 
preservar la muestra para que la misma se encuentre apta para desarrollar el 
análisis de metales disueltos (como el zinc), no obstante, ello no fue así. 

56. A mayor abundamiento, en e! Informe de Supervisión se indico que las muestras 
para el parametro Zn en el punto de control LT-1 fue recolectada con fecha 26 de 
agosto de 200917; sin embarga, la fecha del ingreso al laboratorio y el análisis 
respectivo fue con fecha 29 de agosto de 2009t8, habiendo transcurrido tres (03) 

l4 Folios 3423 al M25. 

'' Folio 391. 

Folios 3429 al 3430. 

l7 Folio 75. 

l8 Folio 390. 

Página 9 de í 5  



Resolución Directora1 No 080-2014-OEFA-DFSAI 

Expediente No 091-2011-DFSAI/PAS 

días desde el muestreo hasta el ingreso al laboratorio, sin que la misma se haya 
encontrado refrigerada o conservada. 

17. Por tales fundamentos se dectara fundada la reconsideración en el extremo 
referido al exceso de los LMP para el parametro Zn en el punto de control LT-1 
correspondiente al efluente a 100 metros de la Planta de Repulpado. 

111.3 Acreditación del Laboratorio Inspectorafe Services Perú S.A.C. para 
muestreos en campo 

.18. tos Quenuales seAala que el Informe de Campo No 09-09-0206 que sustenta el 
exceso del LMP para el parsmetro pH en el punto de control LT-1 no cuenta con 
sello de acreditaci6n de INDECOPI para lo cual adjunta el Oficio No 1567- 
20131SNA-lNDECOPt19 en el que se indica que el Laboratorio Inspectorate 
Services Perú S.A.C. se encontraba acreditado para realizar el método EPA 150.1 
(1 999) pH (Electronic) soto en las instataciones del laboratorio y que recién a partir 
del 22 de enero de 201 0 se la acreditb para las mediciones de campo. 

19. Al respecto, es necesario precisar que a la fecha de la supervisión, los análisis de 
muestras y ensayos que se requerían para las acciones de fiscalización debían 
realizarse a travks de laboratorios acreditados ante INDECOPI, de acuerdo con lo 
seiialado en el articulo 10" del Decreto Supremo No 018-2003-€MZ0. 

En efecto, para realizar el muestreo y análisis se debía contar con la acreditación 
del INDECOPI otorgada a través de un procedimiento mediante el cuai se 
reconoce la competencia técnica de los organismos de evaluación (entre ellos. los 
laboratorios de ensayo} respecto de los métodos de ensayo a utilizarse, de 
conformídad con la establecido en los ariiculos 3", 7" (numerales 7.1 y 7-10), 8" y 
9" del Reglamento General de Acreditación, aprobado por Resolución de la 
Cornisiiin de Reglamentos Técnicos y Comerciales No O1 12-2003-CRT-INDECOPl 
(en adelante, Reglamento General de Acredita~ión)~~. Una vez acreditados, los 

Modificación de 10s Reglamentos de Seguridad e Higiene Minera, de Fiscalización de las Actividades 
Minexas y de diversos fitulos del TU0 de la Ley Genera! de Minena. aprobado por Decreto Supremo 
No 078-2003-E# 
"Articulo -109- Los análisis de muestras y ensayos. que se requieran para las acciones de fiscalización deberán 
realizarse en tus laboratorios acreditados en el INDECOPI. " 
(Norma aplicable a la fecha de la supervisión realizada del 05 a[ 07 de octubre de 2009 en la Unidad Minera 
"Solitaria") 

2' Reglamento Eenerat de Acreditacidn, aprobado por Resolución de la Cbmisibn de Reglamento Técnicos y 
Comerciales N" 071 2-2003-CRT-INDECOPI 
"Ariicuio 3 O . -  La Acreditación es el acto administrativo mediante elcual la CRT reconoce la competencia técnica 
de una entidad príbtíca o privada, Iegalmente constituida que realiza actividades de evaliiacion de la conformidad 
en un alcance determinado. 
(...I 
Artículo 79- Para los propósitos del presente Reglamento se apIican las definiciones establecidas en la GP- 
ISWIEAC 2: 20Qí. en la NTP-ISO 9000.-2000 y las siguíentesr 
7. -1 Acreditacion.- Prwcedimienfo mediante el cual un organismo de acreditación reconoce formalmente que un 
organismo de evaluación de la conformidad cumple con los criterios de acreditación y es competente para 
efectuar tareas especíkas de evaluación de la conformidad. 
I..-1 
7.10 Ensayo.- Actividad de evaluación de la conformidad consistenfe en la determinacíón de una o mas 
caracter~sticas de un producto siguiendo un procedimiento especificado (generalmente denominado métodos de 
ensayo). 
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laboratorios -se encontraban autorizados a expedir Informes, tal como se indica en 
el articulo 15" del Reglamento General de Acreditación2*. 

21. A mayor abundarniento, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA en su 
Resolución No 045-2013-OEFMFA de fecha 26 de febrero de 2013 señaló lo 
siguiente23: 

"{ ...) se concluye que asuellos resultados contenidos en Informes de Ensayo que 
carecen del lwo  de acreditacibn del INDECOPI. tesulado por el Resfamento apmbado 
por Resolrrción N" 0-122-2003-CRT-INDECOPI. no son idóneos pam sustentar el 
íncumplímiento de los LMP, dado que no aseguran la debída apkación del método de 
ensayo Correspondiente al parrimetro medido. no se encuenfmn amparados por el 
Sistema Nacional de Acriditacidn y contravienen lo dispuesto en el citado articulo 70" 
del Decreto Supremo No 01 8-2003-&M". 
(El subrayado es agregado) 

22. En el presente caso, de la revisibn del Oficio No 1567-20131SNA-INDECOPI del 17 
de diciembre de 2013, el SNA del INDECOPI informó que el Laboratorio 
Inspectorate Seruices Peru S.A.C. recien se acreditó para realizar el método EPA 
150. t (1999) pH (Electronic) en- campo a partir del 22 de enero de 2010, es decir, 
con posterioridad a la supervisión. 

23. Por tanto, el Informe de Campo No 09-09-0206, que muestra los resultados 
medidos en campo para el parametro pH en el punto de control FT-1 ha sido 
emitido sin contar con la acreditación de INDECOPI. En tal sentido, corresponde 
declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador en este extremo, 

(. . .! 
Arfrculo 89- Alcance de la acreditación 
El Organismo solicitante, debe definir el alcance para el c#al desea ser acreditado y debe declarar las actividades 
de ensayo, calibración. inspección o cerfilicación para el cual se considere competente. La CRT aplica los 
criterios de acredifaci#n. las evaluaciones y la decisión de acreditacion al alcance definido por el Organismo 
solicitante. 
Articulo 95- Alcance de la acreditacion para laboratorhs de ensayo.- La acreditacion de Laboratorios de Ensayo 
se otorga a: 
a) Los mebdos de ensayo 
La acreditación se otorga de acuerdo a m6todoc de ensayo normalizados y vigei~tes. Se aceptar& métodos de 
ensayo no nonna/izados siempre que hayan sido documentados y validedos. E/ alcance de los mefodos de 
ensayo se restringe a los productos para los cuales el método fue elaborado. Para prodUctos no comprendidos 
en el alcance del m&todo de ensayo, éste debe ser validado. 
El organismo soficiiante debe precisar en su solicitud que métodos de ensayo normalizados se encuentran en 
proceso de revisión. Si dunnte el proceso de acreditación un metodo de ensayo nomialirado es modificado en 
su naturaleza técnica, la CRT se absfen- de acreditar en dicho método al solicitanfe. 
l...)". 

22 Reglamenfo General de Acreditación, aprobado por Resolucian de la Comisi6n de Regbrnento Tgcnicos y 
Comerciales ¡do 01 f2-2003-CRT-INDECOPI 
"Artículo 159- Naturaleza de los Certifkados e lnformes emitidos por Organismos Acreditados 
La acreditacibn de Owanismos que realizan aclividades de evalugcidn de la conformidad reconoce la 
competencia técnica de éstos para prestar dichos servicios. Los Informes y Certificados emitidos por organismos 
acreditados (primera. segunda o tercera parte) son validos para acredifar el curnplimienh de cualquier requisito 
técnico p~vislo en normas jurídicas, salvo que los Organismos PrSbIicos a cargo de la suparvisión o control de 
dichas normas requiera de la evaluacibn sea realizada por organismos de fercera parte para garantizar un mayor 
grado de independencia. 
Los Certífcados e Informes emitidos por Organismos acreditados de tercera poseen valor oficial equiparable a 
las evalriaciones efectuadas por Organismos P~lblicos dada la independencia que guardan con respecto a las 
partes involucradas en el producto o servicio evaluado. 
En el marco de Acuerdos de Remocimiento, los informes y certificados emitidos por organismos acreditados en 
el exlranjtiro, adquieren la validez de los servicios de evaluación de la confomídad acreditados en el país': 

23 Disponible en: http:p:llwww.oefa.qob.pe/ 
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toda vez que estos resultados no son idóneos para acreditar el incumplimiento de 
los LMP. 

111.4 Determinación de la calidad de cuerpo receptor de la laquna Tinvaq Inferior 

24. Los Quenuales señafa que no se ha tornado en cuenta los resultados de diversos 
instrumentos de gestión ambientat, en los cuales se demostró que la laguna 
Tínyag Inferior tenia aguas ácidas y no era apto para la vida de especies de flora y 
fauna, motivo por ei cual no constituye propiamente un cuerpo receptor. 

25. Al respecto, cabe resaltar que 10s puntos de control LT-1 y E-10 corresponden a 
efluentes que descargan en la laguna Tinyag Inferior, por lo que debe 
determinarse si esta laguna es considerada o no como un cuerpo receptor, dado 
que conforme a la establecido en el artículo 13" de la Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM, para que los efjuentes líquidos minero rnetalcrgicos sean 
considerados como tafes deben descargar al 

26. Mediante Resolución Directoral No 1020-2009/D1GESA/SA del 03 de marzo de 
2009, DIGESA consideró a la laguna Tinyag inferior como cuerpo receptor de 
Clase VI "Aguas de zona d e  preservación de fauna acuática y pesca recreativa o 
c~rnercial"~~. En el mismo sentido, la Autoridad Nacional del Agua - ANA, 
mediante Resolución Jefatura1 No 202-2010-ANA de fecha 22 de marzo de 20í0, 
ciasificó en su Anexo N" 3 a la laguna Tinyag en la Categoría 4 "Consetvacion del 
Ambiente Ac~ático'"~. En consecuencia. mediante estos dos pronunciamientos, 
tanto DIGESA como ANA determinaron que la laguna Tinyag Inferior tiene la 
calidad de cuerpo receptor. 

27. Sin embargo, mediante ResoluciOn Directoral SIN de fecha 06 de enero de 1997, 
la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas - MINEM 
aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Nuevo Depósito de Relaves Tinyag 
Inferior27; en el cual dicha autoridad autorizó a Los Quenuales a realizar el 

Resoluci6n Mfnisferiaf No O??-96-EWMM que aprueba los Niveles Máxímos Permisibles para Eiiuentes 
Líquidos para las Acfívidades Minero - IWetaIirrgícas. 
"Artículo 139- Definiciones 
Para efectos de la presente Resolucíón Ministerial se lomara en consfderacidn las siguientes definiciones: 
Efluentes Líquidos Minero-MefaMrgicos.- Son los flujos descargados al ambiente, que provienen: 
a) De cua~quier labor. excavaciw o frabajo efectuado -en el terreno, o de cualquier planta de tratamiento de 
aguas residuales asociadas con labores. excavaciones o trabajos efectuados dentro de los iíndetws de la Unidad 
Minera. 
bJ De depósitos de relaves u otras insfalaciones de tratamiento que pmduzcan aguas residuales. 
c) De concenlradoras, plantas de tostaci6n, fundición y refinerías, siempre que las instalaciones sean usadas 
para el lavado, kituracidn. molienda, flotación, reducci~in, Iiírivíacibn, tostación, sínterizacirin. fundicign, refinación, 
o tratamiento de cualquier mineral. concentrado, metal. o subproducto. 
d} De campamentos propios. 
e) De cualquier combinacíón de los antes mencionacbs." 

Resol~ción Jefatura1 No 202-20T0-ANA, que aprueba la clasificación de cuerpos de agua superficiales y 
marino - costeros 

"Anexo No f 
CLASIF~CACIOW DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICMLES LENTICOS Y ZONAS PROTEGIDAS 

CUENCA A LA QUE 
PERTENECE EL 

RECURSO 
Husura" 

CUD~GO DE 
CUENCA 

13756 

" C ~ ~ ~ ~ D E  

137568 

CUERPOS DE AGUA 

Laguna TNiyag 

CATEGOR~A 

Calegorla 4 

CLASE 

Clase Epecral 
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vertimiento subacuático de retaves a la laguna Tinyag Inferior. A su vez, en el 
Estudio de Impacto Ambiental de Ampliación de la Planta Concentradora de 
lscaycruz de 2100 TMD a 3500 TMD aprobado mediante Directoral No 350-2004- 
MEMIAMM del 13 de julio de 2004, se indicó que el perímetro de la laguna iba a 
estar irnperrneabilizado, de acuerdo al siguiente 

"Estudio de Impacto Ambiental de Ampliación de la Planta Concentradora de 
lscaycruz de 2100 TlWD a 3500 TMD aprobado mediante Directoral N" 350-2004- 
MEM/A MM 
(. - .I 
2. COMPONENTE DEL CIERRE 
2.3 INSTALACIONES DE MANEJO DE RESIDUOS 
2.3.1 DEPÓSITU DE RELAVES 
2-3.g.í DEPdSITO DE RELAVES TINYAG INFERIOR (SUBACUATICOJ 
La laauna Tnvaq Inferior ha sído confinada con diques perimetrales, cuyo c~cimiento 
ha sido realizado en diferentes etapas. Los diques perimetrales de confinamie~~fo han 
sido denomiriados dique Norte, dique Sur y dique Oeste. con la cota de corona actual 
(final) de 4- 584 msnm. Todos los diques han sido constnridos con material de p&sfarno 
compactado e impenneabilízado con seomembrana, a exce~ción de la parfe cerifral del 
dique Norte (aproximadamente 100 m de knqitud). el cual ha sido construido con 
qavíones {sisferna Terrameshi e im~emesbilizado con ueomembrana en la superficie 
de cantado con el agua Y relave (lawna Tinyaq Inferiod." 
(El subrayado es agregado). 

Asimismo, en el Estudio de Impacto Ambiental del Nuevo Depósíto de Relaves 
Tinyag Ir~ferio?~ y sus dos (02) arnpliaciot~es~~ indican que las aguas de la laguna 
Tinyag Inferior eran ácidas, de acuerdo al siguiente detalle3': 

"Estudio de Impacto Ambiental del Nuevo Depósito de Relaves Tinyag Inferior 
5. Impactos 
5.3 Aguas Supeficiales 
La disposición de los relaves en la Laguna Tinvaq Inferior provocara un incremento del 
pH ori~inalmenfe acido del aoua de la laquna. Este cambio en la calidad del agua hará 
posible ¡a utílízación de esta agua para fines industriales. 
No se  rev ve imsactos ~otenciales durante la etasa de o~eración. si la disoosicion del 
relave se realiza en forma correcta, recirculando en foma controlada el agua de la 
alguna para su uso en el proceso industrial y manteniendo siempre el nivel de agua 2m 
por encima del material para evitar la oxidación del matenai y la posible generaciiin de 
aguas ácidas." 
(El subrayado es agregado). 

29. Conforme a los parrafos citados, el MINEM habría otorgado la autorización a Los 
Quenuales para que realice al vertimiento de relaves a dicho cuerpo de agua, 
dando un trato a la laguna Tinyag Inferior similar al de una relavera. 

30. A mayor abundamiento, de la revisibn del Informe No 600-2013-MEM- 
AAMILRMILCDIMPCIRPPIADB del 08 de mayo de 2013, que sustenta la 

28 Folio 351 8. 

29 Folio 860. 

Medianfe Resolución Directoral N" 243-2001-MEMIDGAA del 31 de julio de 2001 se aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental de Ampliación de la Unidad Minero Metalúrgica lscaycruz a 21 00 TMD (Páginas 3432 al 3433) 
y mediante Diredoral N" 350-2004-MEMIAMM del 13 de julio de 2004 se aprobó. Paginas 3441 al 3446. 

'' Folio 866. 
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Resolución Directoral 134-2013-MEMIAAM de la misma fecha, que aprueba la 
Actualización del Plan de Cierre de Minas de 13 Unidad Minera Iscaycru~~~, 
presentado por tos Quenuales como nueva prueba, se ha verificado que luego del 
cierre de la Unidad Minera Iscaycruz, la laguna Tinyag lnferior ya no existirá, por 
lo que dicha laguna no seria considerada por el MlNEM como un cuerpo receptor 
natural que deba ser preservado, conforme al siguiente detalle33: 

"Infame No 600-2073-MEM-AAM/L RM/L CD/MPC/RPP/ADB 
(-e-) 

5.3.2.3 Instalaciones de Manejo de Relaves 
Relavera Subacu5tica Tinyag Inferior 
Estabilidad Física 
(...) Al cierre ya no tendrá una capa de agua encima, porque se secatá y la napa 
freática desapareceh, aumentando sus factores de segurídad. 
Estabilidad geoquímica 
En el plan de ciem se dejará secar el deposito por medio natural del agua, luego 
nivelara el terreno llesta una pendiente de 2% y colocará una coberfura Tipo 11-A." 

31. Por otro lado, cabe precisar que en otras supervisiones realizadas por el OEFA a 
ta Unidad Minera fsaycruz se ha concluido que los vertimientos que son 
descargados a la Laguna Tinyag Inferior recirculan al proceso por lo que- no 
corresponde ser considerada como cuerpo receptor natural34. 

32. En ese sentído, existe una contradicción en cuanto a la calificacibn de cuerpo 
receptor de la laguna Tinyag Inferior, puesto que por un lado, tanto DIGESA como 
ANA la califican como un cuerpo receptor que debe ser conservado, mientras que 
el MlNEM aprobó la disposición subacu5tica de relaves e irnpermeabilizacion de 
las paredes de la misma, así como su desaparicián en el cierre de la Unidad 
Minera "lsaycruzn. 

33. Por tales fundamentos, al no existir suficientes medios probatorios para 
determinar si la laguna Tinyag Inferior es o no un cuerpo receptor, corresponde 
declarar fundada la reconsideracion en el extremo referido al incumplimiento de 
las LMP del parametro zinc en el punto de control LT-f. 

34. En atención a lo anterior, no corresponde realizar el análisis de los demás 
argumentos presentados en los descargos de Los Quenuales. 

32 Folios 3488 al 351 0. 

33 Folio 3500. 

En la página 47 del Expediente N" 600-2013-OEFAIDFSAIIPAS se precisci lo siguiente: 
"RESULTADOS DE MUESTRE0 - SUPERWSION 2077 

Conclvsíanes: 
(---1 
2.- Los ~ahmetros de 109 efluentes lndust&les P-4. P-5. P-6 v P-7 de la unidad minera lscaycruz se recimula en 
el Proceso Industrial, por lo que no ¡floresa al cuerno receotor." 
(El subrayado es agregado). 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley NQ27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en uso de las facultades conferidas en el literal n) del Artículo 
40 del Reglamento de Organizacibn y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA; aprobado por Decreto Supremo N" 022-2009-MlNAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo Únicg.- Declarar FUNDADO el recurso de reconsideración presentado por 
Empresa Minera Los Quenuales S.A. contra la Resolución No 483-201 3-OEFAIDFSAI 
del 14 de octubre de 201 3, disponiendo que se deje sin efecto la multa impuesta a dicha 
empresa. 

Registrese y comuniquese. 

Organismo de ~valuGbn y 
Fiscalkacidn Ambiinlol- OEFA 




